
 

 

 

FESTIVAL MULTICULTURAL NAVIDEÑO  

“FESTINAVIDAD”  

Honda – Tolima, 5 y 6 de Diciembre de 2025 

 

 

 

VII CONCURSO NACIONAL INFANTIL Y JUVENIL DE INTERPRETACION DE 

VILLANCICOS A RITMO TRADICIONAL  

 

 

OBJETIVO GENERAL  

  

✓ Realizar el Séptimo Concurso Nacional Infantil y Juvenil de Interpretación de 

Villancicos a Ritmo Tradicional, como un espacio de integración, exaltación 

y oportunidad del sector artístico musical en torno a los villancicos 

colombianos, generando identidad.  

  

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

  

• Convocar niños entre los 7 y los 12 años de edad para participar en el Concurso 

en la Categoría Solista Vocal Infantil.  

• Convocar Jóvenes entre los 13 y los 17 años de edad para participar en el 

concurso en la Categoría Solista Vocal Juvenil.   

• Cada concursante deberá inscribir 3 Villancicos para su participación en el 

Concurso, 2 de ellos serán interpretados en la eliminatoria y el tercero para la 

final. 

 

FECHA DEL CONCURSO 

 

El VII Concurso Nacional Infantil y Juvenil de Interpretación de Villancicos a Ritmo 

tradicional se llevará a cabo así: 

 

Inicio de Inscripción:   Septiembre 16 de 2025 

Cierre de Inscripciones:   Octubre 15 de 2025 

Listado de Clasificados:   Octubre 20 de 2025  

Eliminatoria:    Diciembre 5 de 2025 

Gran Final     Diciembre 6 de 2025 

Mecanismos de transmisión:   Facebook Live, Youtube y plataforma web  

Fundación Te Deum. 

 



 

 

Todos los participantes seleccionados deben presentarse en la ciudad de Honda 

Tolima el día 5 de diciembre a las 8 de la mañana, para iniciar ensayos con el grupo 

base.   

 

 

INSCRIPCION Y PARTICIPACION  

  

Para la inscripción a este concurso los interesados deben: 

 

✓ Enviar el link de un (1) video en youtube o drive, con excelente calidad de 

audio e iluminación. 

 

✓ Diligenciar el formato de inscripción dispuesto en la página web 

www.festinavidad.com 

 

✓ Anexar los siguientes documentos 

• Foto Artística 

• Reseña Artística 

• Documento de identidad del participante y su acudiente 

• Certificado EPS vigente 

• Autorización de Imágenes 

• Guion melódico de los temas a interpretar.  (3) 

 

A ninguno de los participantes se le autorizará el acompañamiento musical distinto 

del grupo base. 

 

De las propuestas recibidas, se seleccionarán 5 por cada modalidad para la 

eliminatoria, por modalidades se seleccionarán 3 que irán a la final los cuales se 

disputarán el puesto 1 y 2 del concurso.   (Se respetará el criterio del jurado en el 

caso de querer seleccionar todos los participantes para la final). 

 

 

PREMIACIÓN 

 

✓ Primer Lugar.     $1.500.000 + Placa 

✓ Segundo Lugar    $1.000.000 + Placa 

 

 

Nota:  La organización del Festival se encargará del Alojamiento de los participantes 

y su acompañantes la noche del día 5 de diciembre y la alimentación durante los 

http://www.festinavidad.com/


 

 

días 5 y 6 .  El transporte desde el sitio de origen a la ciudad de Honda y viceversa 

correrá por cuenta del participante. 

 

 

 

CESIÓN DE DERECHOS 
 
La inscripción en el concurso implica automáticamente por parte de los intérpretes, 
la cesión de derechos de interpretación y ejecución pública a favor de la Fundación 
Te Deum, de las grabaciones y/o filmaciones que se reciban o hagan en cualquier 
formato. Por lo tanto, queda autorizada la Fundación Te Deum por todos los 
participantes para usar el material que se reciba en campañas promocionales, de 
publicidad y divulgación; sea en impresos, en cuñas de radio y televisión, o en la 
Internet. 
 
Igualmente, la Fundación Te Deum queda expresamente autorizada para el 
desarrollo e impresión de productos sonoros como producciones visuales y 
audiovisuales en cualquier formato o soporte. Los recursos económicos que se 
obtuvieren de este ejercicio, se invertirán en el desarrollo de los objetivos de 
Festinavidad 2025 y siguientes. 
 
La Fundación Te Deum se reserva el derecho de modificar corregir o aclarar las 
presentes bases reglamentarias por razones de fuerza mayor, caso fortuito o 
conveniencia del Evento. Por lo tanto, si las presentes bases tuvieren alguna 
modificación, será dada a conocer previamente a los concursantes y opinión pública 
en general. 
 

 

 

 

Información: 

DAIRO ALBERTO RUIZ VARGAS 

CEL. 3176634187 - 3213965316 

Ibagué – Tolima 

www.festinavidad.com 

direccion@festinavidad.com  

http://www.festinavidad.com/

